
CVE 2804438 | Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.442 | Miércoles 6 de Mayo de 2026 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 2804438

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

AMPLÍA PLAZO DEL PERIODO DE CONSULTA PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO
DE LA NORMA DE EMISIÓN PARA CALDERAS 

 
(Extracto) 

 
Por medio de la resolución exenta N° 2.111, de 27 de abril de 2026, del Ministerio del

Medio Ambiente, se amplía el plazo de la consulta pública del anteproyecto mencionado. La
misma resolución ordena su publicación en extracto, cuyo tenor es el siguiente:

 
Considerando:
 
Que, mediante resolución exenta N° 9.593, de 30 de diciembre de 2025, del Ministerio, se

aprobó el Anteproyecto de la Norma de Emisión para Calderas y se sometió a consulta pública.
Que, con fecha 29 de enero de 2026, se publicó el extracto de la RE N° 9.593/2025 en el

Diario Oficial y, con fecha 1° de febrero de 2026, en un diario de circulación nacional.
Que, el período de consulta pública del anteproyecto de la Norma de Emisión para Calderas

se extiende entre los días 2 de febrero de 2026 y 28 de abril de 2026, ambos inclusive.
Que, mediante Memorándum N° 5.403, de 14 de abril de 2026, de la División de Calidad

del Aire del Ministerio, se solicitó ampliar el plazo de la consulta pública del Anteproyecto de la
Norma de Emisión para Calderas.

 
Resuelvo:
 
Amplíese por un período de 30 días hábiles el plazo para la consulta pública del

anteproyecto de la Norma de Emisión para Calderas, contados desde el vencimiento del plazo
original.

Publíquese el texto íntegro de la presente resolución en el portal de Consultas Ciudadanas
del Ministerio del Medio Ambiente (https://consultasciudadanas.mma.gob.cl) y en el expediente
de elaboración de la norma (https://planesynormas.mma.gob.cl).

 
Firma para los fines que se estimen pertinentes.- Juan Pablo Rodríguez Fernández, Jefe

Calidad del Aire, Subsecretaría del Medio Ambiente.
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